
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIMENSIÓN RECURSOS 

Herramienta: Plan de Capacitación  

                         a la Ciudadanía. 

 

 

 



 
 

 

 

 

Nombre de la Herramienta: Plan de Capacitación para ciudadanía.  

Objetivo general de la herramienta: Fortalecer los procesos de formación del personal en los 

procesos del modelo de gestión de transparencia municipal.  

Descripción general de la herramienta: Guía para la construcción del plan de capacitación de 

funcionarios municipales.  

Actores involucrados: Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Jefe de Departamento de Capacitación Municipal y funcionarios municipales responsables de 

los procesos de transparencia.  

Principales beneficios: Fortalecimiento de información a la ciudadanía para que conozca las 

acciones gubernamentales mediante las cuales puede garantizar su derecho al acceso a la 

información pública y la protección de datos personales.  

Medio de verificación de la herramienta: Plan de Capacitación Interna, Informes de 

Capacitación y Registro de Asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Objetivo 

Establecer un acercamiento con la ciudadanía para que esta conozca las acciones que realiza 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM),  y la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la infromación Pública, área que se encarga de garantizar su Derecho al Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales para que conozcan los requisitos 

normativos, tiempos de atención en temas de transparencia para que puedan ser actores y 

participes de la información que posee, transforma y genera el Ayuntamiento de 

Chimalhuacán.  

Alcance 

Se pretende que este acercamiento sea en beneficio de la población de Chimalhuacán y sus 

diversos sectores como se refiere al sector educativo, sector social, sector economico y 

diversos para que al obtner conocimiento en materia de transparencia, acceso a la 

información y protección de datos personales cuente con las herramientas básicas apra su 

intervención en la toma de decisiones.  

Lineas de acción 

Se marcarán dos lineas de acción para poder darle cumplimiento al objetivo de establecer 

un acercamiento con la ciudadanía mismos que se establecerán: 

• Mini manual con contenido de como ingresar una solicitud en acceso a la 

información, solicitud de protección de datos personales y como interponer un 

recurso de revisión en ambas vertientes. 

• Eventos en conjunto con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), y la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la infromación Pública que permitan que la 

ciudadanía conozca sus garantías. 

 

 

 

 

 

 



 

 

VALIDACIÓN 
 

APROBACIÓN 

C. Xóchitl Flores Jiménez 

Presidenta Municipal Constitucional de Chimalhuacán, Estado de 
México 

 
VISTO BUENO 

Juan Castelán Morales 

Titular del Departamento de Capacitación Municipal del H. 

Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México 

 
ELABORACIÓN 

Diana Karen Gracia Hernandez 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México 

 

DECRETO MUNICIPAL 

En el municipio de Chimalhuacán, Estado de México siendo el día treinta de junio del año dos 

mil veintitrés, se lleva a cabo la presente Sesión Ordinaria de Cabildo. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4, 112, 113, 116, 122, 128 fracción V y 138 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano y 1, 2, 3, 15, 31 fracción VII, 49, 86, 87 fracción II. 91 fracción V y XIV de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en la Sesión Ordinaria Sexagésima Quinta de 

acuerdo con el Quinto Punto del Orden del día, habiendo quorum legal se da por aprobadas 

las Herramientas del Modelo Regional de Transparencia Municipal del Estado de México, que 

da cumplimiento al convenio de colaboración que suscribió el H. Ayuntamiento de 

Chimalhuacán con el Instituto de Transparencia, Acceso la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), las cuales fueron 

aprobadas por Unanimidad de votos. Doy fe: PATRICIA JOSEFINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

Secretaria del Ayuntamiento. 

 

 

 



 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHIMALHUACÁN  

PERÍODO 2022-2024 

XÓCHITL FLORES JIMÉNEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

 

FAUSTINO FELIMÓN MENDEZ LÁZARO 
PRIMER SÍNDICO 

 

FANNY PATRICIA IBARRA CHEU 
SEGUNDA SÍNDICA 

 

MA. DEL SOCORRO VILCHIS SÁNCHEZ 
PRIMERA REGIDORA 

 

ALFREDO ARENAS GALICIA 
SEGUNDO REGIDOR 

 

BEATRIZ CUEVAS MENDOZA 
TERCERA REGIDORA 

 

ADÁN VARGAS SANTIAGO 
CUARTO REGIDOR 

 

MIRIAM XÓCHITL REMEDIOS JIMÉNEZ PÉREZ 
QUINTA REGIDORA 

 

ORLANDO SILES VEGA 
SEXTO REGIDOR 

 

GUADALUPE ISABEL REYNOSO FLORES 
SÉPTIMA REGIDORA 

 

ERICK SAÚL MORALES GÓMEZ 
OCTAVO REGIDOR 

 

ELSA CERVANTES HERRERA 
NOVENA REGIDORA 

 

NESTOR YETLANEZI MARTÍNEZ MENDOZA 
DÉCIMO REGIDOR 

 

DULCE ISELA PONCE SANTIAGO 
DÉCIMO PRIMERA REGIDORA 

 

ALDO CÉSAR BUENDIA PADILLA 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

 

PATRICIA JOSEFINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 
 



  

  

 


